
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUDICIALIZACION DE LA SALUD 

    

 Jornada sobre Enfermedades 

 Catastróficas en el Sector Público 

 Facultad de Medicina, UBA 

 

 

         

                María Teresa Bürgin Drago 

                     Abogada 

                9 de marzo de 2014 

 





SISTEMA DE SALUD ARGENTINO  

 

SEGURIDAD 
SOCIAL 

PUBLICO 

PRIVADO 

NACION 

 PROVINCIAS Y MUNICIPIOS 

 CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 

OBRAS SOCIALES NACIONALES 

 OBRAS SOCIALES PROVINCIALES 

 O.S DE FUERZAS ARMADAS 

OBRAS SOCIALES  UNIVERSITARIAS 

O. S. DE LOS PODERES JUDICIAL Y LEGISLATIVO  

 INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

 PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
 

FAMILIAS 

INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

 EMPRESAS DE MEDICINA PREPAGA 
 



 
 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 

NACIONAL , PROVINCIAL, MUNICIPAL 

OBRAS SOCIALES 

PREPAGAS 

 

OBRAS SOCIALES 

PROVINCIALES 

OBRAS SOCIALES 

FUERA DEL SISTEMA 

 

“SUBSIDIARIA” 



 

 UN JUEZ ORDENO AL IOMA A PAGAR UN COSTOSO 

TRATAMIENTO ONCOLOGICO  

CANCER DE HIGADO –”MICROESFERAS”  

45 mil pesos por aplicación  

  
• "Hágase saber al Estado Nacional, Ministerio de Salud de la Nación, 

que deberá, en subsidio del eventual incumplimiento del IOMA, 

arbitrar los medios necesarios a fin de otorgar en forma urgente el 100 

por ciento del costo del tratamiento prescripto y la medicación",  

• “Atento a las denuncias de incumplimiento, intímese a las 

demandadas para que dentro del plazo de 24 horas acrediten el 

cumplimiento de la medida cautelar ordenada, bajo apercibimiento de 

dar intervención a la Justicia penal". 

•  El Ministerio de Salud intimó al IOMA a que arbitrara "con urgencia 

los medios necesarios para dar cumplimiento a lo ordenado a efectos 

de evitar la radicación de una denuncia penal contra la persona del 

señor ministro de Salud de la Nación en sede penal".  

 
 

Fuente :http://www.laverdadonline.com/noticia-7082.html- 

13 octubre 2010 



 
 

AMPAROS  CONTRA EL SECTOR PUBLICO 

 

 
“Gonzalez, Fabiana c/Profe S/Amparo “ 

Insuficiencia renal crónica, con antecedentes de Lupus 

Eritematoso Sistémico, con HPT, 

Competencia Juzgado de Familia n 1 de Olavarria y el juez del 

Juzgado Federal n 2 de Azul, en la Provincia de Buenos Aires 

se transfirió el Profe por Dec.Provincial-.1532/10 al  Ministerio 

de Salud Provincial – Corte Suprema de Justicia 28marzo 

2012 

PROFE 



 

Gobierno Ciudad de Buenos Aires  

 
El primer motivo de queja de los vecinos en Hospitales Públicos fue : 

 La falta de acceso a medicamentos provistos por el Ministerio de Salud 

del Gobierno de la Ciudad.  

La falta y/o retraso en la entrega de medicamentos incluidos en el 

vademécum de Cobertura Porteña de Salud.  

Demoras en la tramitación de las Ayudas Médicas para las compras de 

las drogas que se encuentran fuera de ese listado. 

Los usuarios alcanzados por esta situación son los afectados por 

patologías crónicas de alta incidencia (diabetes, epilepsia, hipertensión, 

psiquiátricos, etc.) y los que padecen enfermedades cuyos tratamientos 

requieren medicamentos de alto costo (oncológicos, hepatitis C, artritis 

reumatoidea, etc) 

Fuente :Año 2012, de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires “Derecho a la Salud e Integración 

Social”  





JUDICIALIZACION 
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•Implementar políticas públicas a fin de evitar la 

Judicialización en el marco de la administración de justicia a 

nivel Nacional, Provincial y Municipal de forma coordinada 

con los organismos de Salud, y Ministerios. 

•Capacitar y sensibilizar a los operadores judiciales con 

relación a la judicialización y sus efectos en el Sistema.  

•Establecer consensos basados en la evidencia mediante la 

participación de todos los sectores seguridad social, 

prepagas, sociedades científicas, universidades, y grupos de 

defensa al consumidor que  provean información respecto a 

la viabilidad para cubrir determinadas prestaciones. 

•Llevar un registro de las causas judiciales e Implementar 

una estadística judicial para casos judiciales por 

enfermedades catastróficas.   
 



Gracias ! 

"Hay que creer en la justicia, porque si no sería 

todo más triste aún."  

   Fernández Flórez, Wenceslao  


